
Guayaquil marzo 04 del 2016 

INFORME DEL COMISARIO 

A LOS ACCIONISTAS DE COSTABLUE S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Arcuo 279 de la Ley de Compañias y lo Resolución de la 
Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisanos. en mi calidad de Comsana 

de COSTAMUE S.A. presento a ustedes mi informo y opinión sobre la razonobidod y suliciencaa de la 
información presentada a ustedes por la Aciminetración, en relación con lo situación ivanciera y resultado 
de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2015. 

Estos Estadox son respomsablidod de la Adminstración de la compañía. Mirespomoblidod conside en emi 
¡un nforme sobre los menos. basado en la revisión efectuado. 

Lo revisión se realaó mediante pruebas de evdencia que respaldan los ctas y revelaciones de los Estados 
Finabcieros y medionte ol uso de los obuciones y cumplmientos de las obligaciones dapuerlas en lo Ley de 

'Compoñe. Como parte del Imbajo se efectuó prebas de conocimiento por parte de la compaña y/o 1us 
adrrinatradores en relación a: 

a). El cumplimiento por parte de los administradores de normar legales. estafutaras y reglamentarias. as 
¡como de las resoluciones de la Junta Genera! de Accionatos. 

BJ Silos Hbxos le los Actos de la Junta General de Accionistas. Mbros Jalonaros y demás documentos se 
llevan y se conservan de contomicad con las dsposciones legales. 

el Que los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo con las Nomos 
Intemacionales de Infomación Financiera, y demás leyes vigentes. 

4) SielEstado de Situación Financiera. el Estado de Resutado Integral el Estado de Combo en el Patrimonio. 
y el Estado de Flujos de Hlectiva. presentan de manera raronable la tuación financiera y elrestado de 

lar operaciones de la compañía al 3) de diciembre del 2015. 

Los resultados de los pruebas no revelaron situaciones que en m opinión se consideren mcumplmento por 
parte-de la compañía. con las disposiciones mencionadas en el ercer pánato por el año terminado al 3/ de 
diciembre del 2015. 

Noe presentaron imitaciones en la colaboración dada por los Adminatradores de la compañía en relación 
lo revisión de información y a las pruebas etectuados. 
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